
EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA Y EN LOS ARTÍCULOS 12, 40, 43 Y 239  DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE LIBRE Y 
SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O  
 
El pasado primero de enero del año en curso, el Pleno de la Sexagésima 
Segunda Legislatura aprobó la conformación de la Mesa Directiva que estará en 
funciones durante el periodo de instalación, dignándose, entre otros, a la 
entonces Diputada Tania Vanessa Flores Guerra, como secretaria de la misma. 
Sin embargo, derivado de la aprobación de la solicitud de licencia para separarse 
del cargo de Diputada de la citada ciudadana, se procede a hacer la sustitución 
correspondiente en los términos siguientes: 
 
PRIMERO.- Se declara que la Mesa Directiva que estará en funciones durante el 
Período de Instalación de la Sexagésima Segunda Legislatura, estará integrada 
en la siguiente forma: 
 
 
PRESIDENTE:  DIP. EDUARDO OLMOS CASTRO. 
VICEPRESIDENTA: DIP. LIZBETH OGAZÓN NAVA. 
VICEPRESIDENTE:  DIP. RODOLFO GERARDO WALSS AURIOLES. 
SECRETARIA:          DIP. CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ. 

SECRETARIO:          DIP. RICARDO LÓPEZ CAMPOS. 
SECRETARIA:          DIP. YOLANDA ELIZONDO MALTOS.  
SECRETARIA:          DIP. MARTHA LOERA ARÁMBULA. 
 
 
SEGUNDO.- Las integración de la Mesa Directiva que estará en funciones 
durante el Periodo de Instalación de la Sexagésima Segunda Legislatura, y 
surtirán efectos a partir del momento de su aprobación. 
 
TERCERO.- Expídase el Acuerdo en el que se haga constar lo anterior, para su 

debida formalización 
 



Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de enero del año dos mil 
veintiuno. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

 
 
 
 

EDUARDO OLMOS  CASTRO 
 

 
 
       DIPUTADA SECRETARIA                                DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 
 
  MARTHA LOERA ARAMBULA                            RICARDO LÓPEZ CAMPOS 
 

 


